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Es investigado por cobrar parte del sueldo a sus empleados para posesionarlos en su UTL.

Manuel Carebilla, gobernador del Amazonas, deberá responder ante la Sala Penal de la
Corte Suprema de Justicia por los delitos de cohecho, peculado y falsedad en documento
público.

El Alto Tribunal argumentó que el mandatario debe explicar su presunta responsabilidad en
el cobro de una parte de su sueldo a empleados que eran nombrados en su unidad cuando
se desempeñó como representante a la Cámara, entre los años 2006 y 2010.

Frente a esto Carebilla aseguró en su momento que se trata de falsos señalamientos.

http://caracol.com.co/radio/2016/08/01/judicial/1470052962_967505.html

http://caracol.com.co/radio/2016/08/01/judicial/1470052962_967505.html

